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Número 5 5 . Martes. Me-ATarzo. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
OVEHTENCIA OFICIAL. 

I I«yé9 órtfetun \ anuncios qoa hayan de ín-
s6rtor*> en i • Boü&rtKf O F I C I A L E S se han de rran-
<ttt ;:! Oaif i - i: : vo, por cuyo conducto 
sé p; ;.:¿:; 4 las Editores de los mencionados ne-
t^Mico.-—(fiecl orden de <¡ de Abril de 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES CEP fO LOS ¡DOMINGOS. 

Precio de tutorioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten susertciones ».o Madrid en las oficinas 
del B O U T I H , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, cou inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

P1UMEIU SECCIÓN. 

PARTÍ: O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DB M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conlinúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Espadas. 

A lodos los que las présenles vieren y 
entendieren, sab.nl: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Gobierno 
un crédito estraordinario de 16 millones 
de reales con motivo de las pérdidas oca
sionadas por las inundaciones en varias 
provincias del reino. 

Art. 2.° Se destinarán de este crédito 
seis millones de reales al socorro de los que 
por esta desgracia hubiesen venido á po
breza, facilitándoselos 10restantes á ca-
Hdíad de préstamo sin interés, reintegra* 
ble en ocho anos, á los que, por la misma 
razón, se veau en la inposibilidad de con
tinuar ejerciendo su industria. 

Ar t . 5.° No se otorgarán anticipos á 
los que á pesar de haber sufrido perjuicios, 
les luyan quedado medios suGcienles de 
subsistencia y trabajo. 

Art. 4 / Para la distribución de esl03 
socorros y anticipos se nombrará por el 
Gobierno una Junta en Mairid, ausi.iada 
por otra de igual nombramiento de cada 
una de las provincias en que las inunda
ciones han tenido lugar. 

Art . 5.° El Gobierno, oyendo á la Jun
ta de Madrid, dictará las reglas para la 
distribución de estos donativos y anticipos, 
tomando como base, cuando sea posible, 
los amillaramienlos de la contribución ter
ritorial y las matriculas de la industrial y 
de comercio. 

Art. (i.* El Gobierno propondrá á las 
Cortes, en la parle que fuere necesario su 
concurso, las recompensas á que se hubie
ren hecho acreedoras las personas que ha
yan conocidamente arriesgado su vida por 
salvar á otras la suya. 

Por tanto mandamos A lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

ADVERTENCIA EDIR RIAL* 

LaB disposiciones de las Autoridades, escepto ' 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmpnte: asimismo cualquier anuncie coi 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular uiusaráii'U 
inserción. 

Palacio á veinte y uno de febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Yo la Urina. 
—El Ministro Je la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

BEJJLES DECRETOS. 

Para llevar á efecto la ley de 21 de 
los corrientes mes y anosobredislrilmcion 
Je un crédito estraordinario de 10 mil Iones 
de reates con motivo de tas pérdidas oca
siona las por las inundaciones en varias pro-
vinciusdel reino, hejvcnidoen decretar, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ¡o 
siguiente: 

Articulo 1.° Habrá en Madrid una Jun
ta general de distribución, compuesta de 
siete Senadores é igual número de Diputa
dos á Corles, del Presidente del Consejo 
de Estado, de los Directores generales de 
Contribuciones y de Beneficencia y Sani
dad, de dos Vocales de la Junta general de 
Benelicencia, y del Gefe del negociado de 
ealamidades-públicasen el Ministerio déla 
Gobernación, quien desempeñará el cargo 
de Secretario. 

Ar l . 2 . ° Para ausiliar los trabajos de 
esla Junta se nombrará por el Gobierno 
otra en cada* una de las provincias donde 
las inundaciones hayan ocasionado pérdidas 
compuesta del Gobernador; el Diocesano, 
si reside en la capital, ó de la dignidad 
eclesiástica que en ella le represente; del 
Alcalde; uu Diputado y un Consejero pro
vincial*?, y de dos individuos de la Junta 
de Benelicencia de la provincia. 

A r l - 3 . ° La Junta general, con pre
sencia de los dalos que el Gobierno pon
drá á su disposición, y de los que juzgue 
oportuno pedir á lasJuutasausilíares, pro
pondrá á (a aprobación de aquel la distri
bución del crédito estraordinario de seis 
millones, y las bases para facilitar el an-
licipio reintegrable del de los 10 millones, 
de acuerdo con los artículos 2.° y 5.° de 
la ley. 

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación 
queda encargado de la ejecución del p r e 
sente decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de febrero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Bsla 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera . 

De conformidad con el ar t . 1.° de mi 
Ueal decreto de esla fecha. 

Vengo en nombrar para laJunlagene-
ral de distribución, creada por el mismo, á 
don Francisco Martínez de la Rosa, Presi
dente, y Vocales á los Senadores don Pas
cual Fernandez B¿eia, don José de Lezo y 
Vasco, Marqués de üvioco; don Cirilo Al-
varez, don Juan Antonio Iranzo, Marqués 
de Villafranca, don José Marii Velluti y 

Conde de Allaraira; á los DiputadosáCor
les don Manuel Alonso Martínez, don Juan 
Antonio Rascón, don Práxedes Maleo Sa-
gasla, don Luis Marta de la Torre, don 
Claudio Moyano, don Luis Estrada y don 
Diego Coelio y Quesada; á los Directores 
generales de Contribuciones y de Beneli
cencia y Sanidad don Esteban León y Mc-
• üna y don Tomas Rodríguez Rubí; á los 
individuos de la Junla general de Beneli
cencia don ¡Sigue) Smz y la Fuente y don 
Antonio Escudero; y á don Manuel Tama-
yo y Baus. Gefe del negocíalo de calami
dades publicasen el Ministerio de la Go
bernación, quien desempeñará las funcio. 
oes de Secretario. 

Dado en Palacio á veintisiete de febre-
J ro de mil ochocientos sesenta y uno.—lís-
' tá rubricado de la Real mano.—El Minis

tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera . 

11 ibiéndose procedido al sorteo que pro 
viene el ar l . 12 de la ley electoral de 18 
marzo de 1816 entre los distritos de Utre
ra y Oiuna, provincia de Sevilla, por los 
cuales fué elegido Diputado á Corles don 
Manuel Sánchez Silva, y habiéndole cor
respondido representar el {.rimero de di
chos distritos, 

Vengo en mandar que so proceda á 
nueva elección en el segundo de los mis
mos, con arreglo á la citada ley v á s u adi
cional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á veintisiete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y uno .—Es
tá rub.icado de la Real mano.—El Minis
tro de laGobernacion, José de Posada Her
rera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección de (iobierno.—Negociado 6 . 3 

Capturas.—Número 72 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
caplura y remisión á disposición del esce-
lenlísimo señor Gobernador militar de 
esla plaza, del soldado desertor de la Es
cuela general de caballería Francisco Lo 
pez Hernández, hijo de Francisco y do 
María, nalural de Chinchón, en esta pro
vincia, de 20 años, y cuyas seüas se es
presan al lina! de esta circular; debiendo 
dárseme conocimionlo del resultado de 
es le servicio. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo a qué se refiere la cir-
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño; ojos pardos; co-
j lor moreno; nariz regular; baiba poca; y 
! de 5 p i e s y 5 pulgad s de estatura. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 

Secretaria. 

La Comisión de Estadístico general del 
Reino en 27 del mes último, dice lo s i -
guicute: 

«Conforme A L O dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de l.° de junio ú ' l imo, se 
llama á oposición para proveer la plaza de 
Oficial de la Sección de Estadística de Cas
tellón que ha resultado vacante y. se halla 
dolada con el sueldo de 12 000 rs.' anua lea. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas y escritas de su pro
pia l.tra denlio del mes, á contar desde 
la publicación de osle anuncio en la Gaceiat 

y al mes y medio deberán hallarse en 
Madrid, según lo dispuesto en el regla
mento de 12 de junio último é instrucción 
de 31 de octubre siguiente, cuyos artícu
los, en la parle que al présenle caso se 
refieren, son los siguientes: 
.\rliculos del reglamento de 12 de junio. 

5.° Las oposiciones se verificarán en 
Madrid anle un Tribunal, compuesto de 
individuos (le la comisión central. 

8.° Los G ibernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la convocatoria 
en el primer número del Holetin después 
de recibir el ejemplar de la (lácela en que 
se hubiere publicado. 

9 " Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su propia letra, por conducto de 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística gen .Tal del Reino, espre
sando su edad, el punió de su residencia y 
se ñas de su domicilio. Denlro del mes y 
medio de la publicación en la Gacela de
berán los aspirantes presentarse en Ma
drid. 

I I . Los ejercicios de oposición abierla 
comprenderán las malcrías siguientes: 

Aritmética y elementes do geometría-
Nociones de geografía general y de la 

particular de España, con su división ad
ministrativa. 

Elementos de Economía política, 
ídem de Estadística. 
Ídem de Administración. 
Una vez constituido el Ti ibunal , se 

principiará por un tanteo de los conoci
mientos dolos aspirantes. 

15. Los ejercicios consistirán en pre
guntas sacadas á la suerle sobre cada una 
de las materias del programa. j : ; 
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9! 
El opositor contestará á ellas, asi como 

á ' las observaciones que le hicieren los 
Jueces. 

2 9 . El Secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gaceta y de un 
cuadro que se fijará o:i la portería de la 
Comisión el d iaen que hayan de comenzar 
los ejercicios. 

3 9 . Para ser admitido á oposición li • 
bre , se necesita: 

Ser esparto!. 
2.° Tener la edad de 20 \ 45 anos. 
4 0 . En la oposición libre no se admi

tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia, en menos del de 
la plaza vacante, no pase de 4000 r s . 

4 4 . Todo ei que solicitare ingreso en 
Estadística, habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas eslranje* 
ros que poseyere, y los servicios que fcn-
hiese prestado en cualquiera carrera. 
hrticulosde la instrucción cíe 21 de octubre. 

Después del ejercicio de tentativa, 
se pasará á las contestaciones orales. Al 
efecto se colocarán en una ur a 60 pre
guntas, á saber: 
I)e aritmética y elementos degeome-» 

tria 8 
Nociones de geografía general y par

ticular de España con su división 
administrativa 12 

1 Economía política. . 12 
Estadística. . . . 14 
Administración. . . 14 

12. ' ; . - H u i d o el tribunal el dia desig
nado para las oposiciones, y preparadas 
dos urnas, la una que contenga 40 pa
peletas de temas, y la otra 60 de pregun
tas , se dará principio á los ejercicios. 

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia, los 
ejercicios seián: 

Primero. El desenvolvimiento del 
tema que cada uno saque en suerte, y 
que ejecutará en raedio pliego de papel* 
pVr lo menos y en el espacio máximo do 
una hora. 
! Segundo. La contestación á cinco pre

guntas en el término de 25 minutos sobro 
las materias del ar l . 1J del reglamento y 
del r».° de la presente instrucción. 

15 . E) tribunal presentará ademas á 
cada uno de los nposilores á las plazas de 
Oficiales un espediente ya estraclado, á 
lin de que redacte en una hora la nota ó 
dictamen que en su sentir proceda, facili
tándolos la Secretaria los antecedentes 

t que reclamen y crean necesarios. 
17. Terminados los ejercicios, el t r i 

bunal hará la calificación de los aspirantes 
y propondrá en terna al Presidente á los 
q u e . considere mas dignos de ocupar la 
vacante. 

2 3 . En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un tema, los opo
sitores firmarán .u trabajo y loenlregarán 
en pliego cerrado al tribunal, tan luego 
como lo hubieren concluido. 

24 . Los lemas para el ejercicio de la 
tentativa ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre Economía política, 
Eslavística y Administración, y se sacarán 
por suerte .ie una urna que "contenga 40 
temas qne el tribunal habrá formado con 
la debida reserva. 

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo 
si lo reclamasen con posterioridad 

2 8 . El tribuual, para proponer, 6 en 
su caso pare decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que espe
cifica el arl . 44 del reglamento.» 

Lo que s« inserta en e! ttoletin Oficial 
de la provincia para que llegue á cono* 
cimientode los interesados.—El [Presidente, 
Marqués Je la Vega ;de Armijo.—El Se
cretario de la Comisión provincial, Juau 
Antonio Disdier. 
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QUIMA SECCIOiN. 

ADMI.MSTRACIO.N PRINCIPAL DK HACIENDA. PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones —Recaudación. — C i r -
tular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha dirigido á esta Administración en 
26 de febrero último, la disposición que á 
continuación se insería. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 del corriente la Real orden que 
sigue:—Excmo. Sr . : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á con
secuencia de que don Miguel Barres, elec
to recaudador de contribuciones de Cas* 
tropol y Taramundi, provincia de Oviedo, 
por Real orden de 24 de enero de 1861 , 
no ha formado competentemente su afian
zamiento, dejando pasar el plazo que se le 
concediera para subsanar la falla del do
cumento que acreditara la libertad de las 
fincas hipotecadas respecto á lodo otro 
contrato anterior y á pesar de cuyo defec
to por el Gobernador de dicha provincia 
se aprobó interinamente la fianza ponicn» 
José al interesado en posesión de la co
branza, y conformándose S. M. con lo pre
puesto por esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido 
declarai caducado el nombramiento de 
dicho recaudador, é ¡ocurso al mismo en 
la pérdida del 'previo depósito. Y con el 
fin de que en lo sucesivo no vuelva á te
ner lugar el que so confie la recaudación 
sin las debidas garantías, S. M. se ha ser
vido mandar como regla general se cum
pla con la mayor exactitud lo prevenido 
por el artículo 17 de la instrucción vigen
te, según el cual la aprobación de las es 
crituras de fianza no debe ser interina sino 
que ha de ser definitiva para que un re
caudador pueda entrar en posesión de su 
cargo. De Ueal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Y la 
Dirección la traslada á Y. S. para los 
propios fines.» 

Lo qne se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provincia y 
demás efectos oportunos. 

MadriJ 2 de marzo de 1801.—José 
Cabello y Goylia. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADLS Y 
DEREC1I0S DEL ESTADO DE L A PROVINCIA DE 
MADRID. 

No habiendo podido averiguar el do
micilio de don Ramón Sierra, don Manuel 
Aguirre y don José del Tozo para entre
garles una invitación recibida de las Ad
ministraciones do la provincia do Ciudad 
Real y Guadalajara para el pago de pla
zos dé Bienes Nacionales, se les cita para 
que se presenten en la de mi cargo á di
cho efecto, en el concepto de que notifi
cados ya por este auuncio de su obliga
ción al pago referido, las Administraciones 
respectivas se considerarán en el caso de 
gestionar eí cobro por la via de apremio, 
cubierto que sea eí plazo do instrucción. 

Se ; dvierle que la citación no se re
fiere á don José del Pozo y Arenas ni á 
don Mauu.pl Aguirre Tejada. 

Madrid 1.° de marzo de 1861.—Ra
fael Gelaberl y Hore. 

estrados de la Dirección general de Admi
nistración militar el dia 12 de marzo pró
ximo, á la una de la tarde, con arreglo á 
lo prescrito en el Real (herelo de 27 de 
febrero de-1852 é instrucciones de 3 de 
junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación. 

2." A las referidas proposiciones de 
berán acompañar los lidiadores como g a 
rantía de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 50.000 reales, 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 5 por 100, ó en acciones de carreteras 
ó ferros-carriles, admisibles según el de
creto de 8 de diciembre de 1S55, por su 
valor nominal. 

5 .* En la primera media hora después 
de constituido el tribunal de subasta, se 
admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados,, (jue estarán enteramente conformes 
al modelo citado, y acto continuóse pro
cederá por el Presidente á la apertura de 
los pliegos, y no se admitirá ningunaofcrla 
cuyos precios escedan del limite señalado, 
ni las que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la que re
sulte mas ventajosa. 

4 . ' Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles será preferida la que menos tiempo 
exija para la total entrega de las mantas; 
pero si fuesen también iguales en esta 
parte, contenderán entre si los autores do 
ellas, y en último resultado de completa uni
formidad se decidirá por la suerte. 

o . ' El remate no podrá causar efecto 
hasta quo obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. 

6." El compromiso del mejor postor, 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso de 
que no merezca la Real aprobación. 

7 . ' Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes, ó legalmente represen-
lados, en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que so 
necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate. 

Madrid 25 de febrero de 1861.—Ca
yetano de Urbina. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de , ente
rado délas condiciones establecidas para 
contratar, con destino al servicio de u ten
silios, 14.000 mantas, é impuesto de las 
reglas consignad >s para la celebración de 
la subasta en el número (tantos) de la 
Gaceta del de , y demás cir
cunstancias prevenidas para tomar parte 
en la misma, con sujeción al tipo qu • os-, 
tara de manifiesto en la Dirección general 
de Administración militar, se compromete 
á cumplir dichas condiciones, y á encar
garse de la ejecución del espresado ser 
vicio al precio de 

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exije en el referido anuncio. 

(Fecha y firma del lidiador.) 

2.* Las mantas serán do color gris 
con franja blanca en cada una do sus ca
beceras, de un ancho de tres pulgadas; 
su calidad de lana pura de toteara clase, 
sin mezcla alguna de hilo, algodón ó pelo
te, y su tejido cruzado. 

3.* Las dimensiones serán diez cuar
tas de largo por seis de ancho, y su peso 
cinco libras cuando menos. 

4* Con arreglo á las cualidades es-
presadas, que son las de la manta-tipo apro
bado por el Gobierno, el cual estará de ma
nifiesto previamente en la Secretarla de la 
Dirección general de Administración mili-
lar, los lidiadores presenlaráu sus propo
siciones según el modelo que aparecerá 
en ios anuncioi. 

5 / Estas proposiciones se admitirán 
en la primera media hora de instalad© el ( 

tribunal de subasta, quedando adjudicada ] 

de derechos y la coatribucíon que por la 
ley se halle establecida ó se estableciere 
para los que contratan con el Estado. 

15. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subastas 
y escritura. 

16. Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que que recaiga la Real 
aprobación. 

Madrid 25 de febrero do 1861.—Ma
nuel de Moradillo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE L O T E R Í A S . 

El dia 12 dol corriente, á las dos d e 

tardo, se celebrará en esta Dirección 
sita ».Mi el piso bajo de la casa denómina a 

da Los Consejos, pública subasta para 1 

BU 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEf íERAL D e A D M I M S T R A t l O K 
L I T A R . 

MI* 

Debiendo procederse á contratar 14.000 
mantas de lana con destino al servicio de 
utensilios, se convoca por el presente la 
subasta con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

i * La licitación tendrá lugar en los 

I.NTERVEXCION ÜENEBAL MILITAR. — Pliego 
de condiciones bajo lus cuales se saca 
á pública subasta la adquisición de 
14.000 mantas para el servicio de 
utensilios del ejército. 

!.* La subasta se celebrará en la Di
rección general de Administración militar 
en el dia y hora que fijen los anuncios que 
se publicarán, observándose en ella el 
orden que establécela instrucción aproba
da po : S. M. en 5 de junio de 1852 para 
la celebración de subastas de todos los 
servicios del ramo de Guerra, según las 
bases que contiene el Real decreto sobre 
contratos con el Estado de 27 de febrero 
del mismo año. 

mayor 
trega sobre lo que en aJelanle se fijará, 
ofrecida en la misma proposición, seria un \ 
título de preferencia de igualdad de pre- ' 
cios. 

6 . 1 Se fija como liaiile el precio de 
45 rs . vn. por cada manía. 

7 . a Para ser admitido como licitador j 
en la subasta, es circunstancia indispensa- , 
ble la presentación de documento en que 
justifique el iuteresado haber hecho un 1 

depósito ó fianza por valor de 50.000 rs . 
efectivos, cuyo depósito mantendrá el 
rematante hasta que quede terminada y 
admitida la tolal entrega. 

8 . a Esla tendrá lugar en Madrid en el , 
punto que designe la Intendencia militar 
de Castilla la Nueva, donde el rematante 
dejará con las mantas, ios empaques á 
beneficio de la Administración militar. 

9;* La total entrega se verificará eu 
el plazo de nueve meses, á contar desde 
la Ueal apiobacion, haciéndolo preci
samente en cada mes por 1500 y en el , 
noveno por las 2000 restantes, pudicudo 
el contralista adelsnlar las entregas así en 
plazos como en uúmero. 

10. El reconocimiento y admisión de 
las mantas que el contralista entregue se 
tómele al voto de la Junta de Administración 1 

militar del distrito de Castilla la Nueva, 
á cuya Intendencia se pasará la de tipo 
para que puedan compararse con ella. 

1 1 . hl pago se verificará en Madrid 
al terminar la tolal entrega, ó por cada 
una de las parciales si así conviniese al 
contratista, con p r e s 2 n c i a de la certifica
ción qne ha de espedírsele por el Comisario 
de Guerra, Inspector de utensilios del pro
pio distrito, que acredite la cabal y buena 
entrega. 

12. Será permitido al rematante ce 
der á otro la contrata, paro quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarrenJador otor
gue por su parte la correspondiente es 
critura con la garantía del depósito que 
queda espresada, previa aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración militar, pues entonces el rematante 
quedará exento de toda responsabilidad. 

15. Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo pactado demorando la en
trega de las mantas en los plazos prefija
dos, ó porque estas, á juicio de la Junta 
de reconocimiento de que habla la coudi-
cion 10, no fuesen de recibo, la Adminis
tración militar ejercerá acdon guberna
tiva sobre el depósito que hizo como l id
iador y en cuanto considere á propósito 
para dejar á cubierto los intereses públi
cos, con arreglo á lo consignado en la re-
férula Real instrucción de 5 de junio de 
1852, quedando á salvo el derecho del in
teresado para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-adminisiraliva. 

14. Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el al
macén de esta corte que designe la espre
sada Intendencia militar del distrito las 
mantas que vaya entregando, y será asi
mismo de su cuenta el pago de toda clase 

mes anterior. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 1." de marzo de 1 8 6 1 . — Ma* 

nuel María Hazaüas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 7 
do enero de 1861: El señor don Patricio 
González, Secretario houorario de Su Ma« 
gestad, Juez de primera instancia del dis
trito délas Vistillas de esta corte; haben-
do visto los presentes autos, seguidos por 
el Promotor fiscal del Juzgado, para que se 
declare de la propiedad del Estado un 
conso perpetuo de uña gallina de canon 
anual que gravita sobre la casa sita eu 
esta capital y su calle de las Dos Her
manas, número 21 antiguo y 23 moderno, 
manzana 6 í , por ante m i e l infrascrito 
Escribano del número, dijo: 

Resultando que en la escritura de venta 
de la casa sita en esta corlo calle de las 
Dos Hermauas, números 21 antiguo y 2 3 
moderno, manzana 64 , otorgada por doña 
Manuela Escorial, en favor de don Juan 
Fouce, el 14 de noviembre de 1851 ante 
el Escribano don Manuel García, al enu
merarse la titulación precedente á la ad
quisición del dominio de la (inca por dicha 
doña Manuela, se hace mérito de estar 
grava la con el censo perpetuo do una g a 
llina y por etl.i 4 rs . anuales que se igno
raba á quien pertenecía, y que su capital 
no se rebajó del precio de la venta, porque 
la vendedora le impuso por subrogación 
sobre sus demás bienes raices, libertando 
de él á dicha casa, ínterin practicase las 
diligencias necesarias para obtener la de
claración judicial de su caducidad, por ser 
ignorado su dueño: 

Resultando que con arreglo á dicha 
condición, acudió á este Juzgado doña Ma
nuela Escorial en 24 de julio de Í859 , 

| solicitando que previos llamamientos por 
¡ edictos i las personas que se creyeran con 

derecho al mencionado censo, y en el caso 
de-no comparecer, se declarase eslinguido 
y como no existente: 

Resultando que publicados los anuncios 
en los diarios oficiales, y comunicado el 
espediente al Promotor fiscal del Juzgado, 
produjo demanda en forma en 51 de marzo 
de 1860, CH la uue solicita se declare de 
propiedad del Estado el indicado censo, 
por no haber dueño conocido, con arreglo 
á lo que prescribe la ley de 16 de mayo 
de 1835: 

Resultando que conferido traslado á tos 
que se creyesen con derecho á dicho censo, 
y después á dona Manuela Escorial, lo 
evacuó ésta pretendiendo se desestimara 
la demanda del Promotor fiscal ó que en 
su caso se la reservase á aquella su de re 
cho para redimir el censo ó hacer las r e 
clamaciones convenientes: 
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Considerando que la mención, del censo, 
reproducida en gran número fte los docu
mentos de Ululación de que hace mérito la 
escritura de H de novií-mluv dé 18 "»I, y 
el no hacerse espresion en ellos de su íe"-
dencion, como se hace, de otras enrías 
que tuvo, iicrodilan suficientemente su 
existencia: 

Considerando gue dona Manuela l'sco» 
rial tiene reconocida la existencia de dicho 
gravamen en la citada escritura de venta, 
por la que lo trasfirió á sus demás bienes 
y so obligó á obtener la declai ación de su 
caducidad: 

Considerando aue para conseguir esta, 
no ha presentado dona Manuela Escorial 
documento alguno que lo acreditase, ni 
probado de otra forma la no existencia del 
censo: 

Considerando que la circunstancia de 
EO conocerse el dueño del censo, es preci
samente el fundamento legal para que per
tenezca al Estado, y no título de libera» 

- clon en favor del dueño de la finca grava
da, conforme al caso primero del art . l . Q , 
de !a ley de 16 de mayo de 1855: 

Visto el art. 555 de la ley de Enjui
ciamiento civil y la citada de 16 de mayo 
de 1855 , debia declarar y declara que 
pertenece al Estado el censo perpetuo de 
una gallina y por ella 4 rs . , impuesto sobre 
la cusa número 21 antiguo y 25 moderno, 
manzana 6 í, de la calle de las Dos Herma
nas,con todos los derechos anejos al mismo, 
reservándose su derecho á dona Manuela 
Escorial para la redención en legal forma 
de dicho censo, ó deducir las reclamaciones 
que estime convenientes. 

Y por esta su sentencia definitiva qu« 
se publicará en la Gacela, Bolelin de la 
provincia y Diario de Avisos, con arreglo 
á lo dispuesto en ej art . 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento c i u l , asi lo manda y firma 
el señor Juez sin iiacer especial condena
ción de costas, de todo lo cual yoel Escri
bano del número doy fé.—Patricio Gon
zález.—Tomás Bande. 

Y con el (¡n de que tenga efecto la pu
blicación de la antciior sentencia en et 
Diario de Kvisos, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 21 de febrero de i s o t . 
—Tomás Mande. 

Juzgado de paz del distrito de Palacio. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Juan de Dios de la 
Rada y Delgado, Juez do paz de este dis
trito, se cita á don Manuel López, cuyo 
paradero se ignora, que parece habitó en 
ia calle de Segovia, número 16, taberna, 
para que por sí ó por medio de apoderado, 
con poder bastante, concurra á la Audien
cia dé su señoría, sita en el piso bajo do 
la territorial, e! miércoles 6 de marzo 
próximo, á las tres y media déla tarde, 
con los documentos, testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse para 
celebrar el juicio verbal á que se le de»» 
manda por el Procurador don Diego Alva-
rez y Deslrebecg, apoderado de la socie
dad minera La huena Ventura, robre pa
go de 151 r s . , procedentes de dividendos 
pasivos y gastos de requerimientos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo J e para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de febrero [de 1861.—El 
Secretario, A. Olmeda.—168. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Autorizado competentemente por el 
Excmo. señor Gobernador civil de cata 
provincia, se convoca á lodos los Iérrate* 
Dientes é interesados, que disfrutan del 
riego de las aguas del canal del señor 
Conde de Cavarais, para que por si, ó 
por medio de apoderados en forma, con** 

curran á laSala Capitular de este Ayunta* 
miento, el dia 10 del presente mes de 
piarzoj a las once de su mañana, [.ara 
enterarles y hacerles saber una Real oís 
den, que les interesa, comunicada por el 
escelentisimo señor Ministro de Fomento. 
Y para que llegue á noticia do las personas 
interesadas, se inserta en el \loleiin O/i* 
cial de esta provincia y eu el de la de 
Guadalajara. 

Torrelaguna, 2 de febrero de 1 8 6 1 . — 
El Alcaide constitucional, Luciano Sanz. 

Alcaldía constitucional de \lcorion. 

Habiéndose presentado licitador al ra
mo de aguardiente, con la venta esclusiva 
al por menor, en la canliüadde 7 9 6 4 / s . , el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
en cumplimiento del artículo 212 de la Ins* 
truccion, ba acordado celebrar su último 
remate el domingo 10 del actual, á las 
diez de su mañana, en sus casas Consisto
riales. Lo que se anuncia al público lla
mando lidiadores. 

Alcorcon 2 de marzo de 1861.-—El 
Alcalde constitucional. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I W Í E N T Q D E . 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos," y nota 
de precios de articulas de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2761 l j2 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 39.117 

libras de peso, 
carneros que hacen 7122 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 

8726 
í 95 
! ¡r 

318 

115 
Precios de artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 ¿ 4 6 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 20 a 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos IU 
bra. 

Tocino anejo, de 78 a 80 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 68 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

5S á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reates arroba, y de 22 

á 24 ruarlos libra. 
Viho, de oí .i 40 r s . arroba, y de 10 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y d,» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 63 á 65 rs . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 

» 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs. f. 
Algarroba, A 29 rs . id. 

Trigo vendido 1296 fanegas 
Quedan por vender 1316 

Precio máxim* . . . . 51 1|2 
Ídem mínimo. . . . 45 
ídem medio • . 48 ,70 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de narzo de 1801.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de marzo de 1801 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS rÚDLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-40 y 30 c . ; no publicado, 
49-20 d ; á plazo, 49-60, 55 y 50 c. Gu 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
42-60; no publicado, 42-50 d.; á plazo, 
42-70 y 7o c. fin cor. vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado, 30-50 d. 

ídem de segunda id., id., 17-40 p . 
Ídem del personal id., 25-65 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión <le 

1.° de abril de 1850 de d 4000 reales, 
6 por /OO anual, id., 99 d. 

ídem d e a 2000 rs . id., 99 .50 d. 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 rs. id. 98 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, <\o a 

2000 reales, id. 96 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 94-8o d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, id . , 95 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual Id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de ferro-carrilts, id. 92 d. 
Acciones del Banco de España idem 

243 50. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 55 -25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p . 
Paris á 8 dias vista, 5 -2! d. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
EL TRIUNFO DE GrtANADA. 

Sociedad especial minera. 

De orden de la Junta directiva , y en 
cumplimiento del art. 21 de la ley de 6 de 
julio de 4859, se ha requerido hoy por se
gunda vez á don Julián Eticiso, vecino de 
Capileira, para que eu el término de quin
ce dias pague la suma de 4542 reales 66 
céntimos que le lian coi respondido á la 
mitad de la décima que posee en dicha 
empresa, por gastos ocurridos desde i . 6 

de junio á 50 de noviembre de 1860. 
Madrid 5 de marzo de 1861.—El Se

cretario, José .—171. 

RICA ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido eu e 
articulo 21 de la ley de So iuda les mineras 
de 6 de julio de 1839, han sido requeridos 
en esta fecha por escrito y tercera YCZ, 
los Srcs. que se espresan á continuación, 
para que en el término de quince dias sa
tisfagan al Tesorero de esta Sociedad, se
ñor don Pascual Moreno, que habita calle 
del Clavel, núm. 4, tienda, los dividendos 
que adeudan á esta Sociedad, y gastos de 
este y los anteriores anuncios. 

Don Bernardo López, 120 rs. por los 
dividendos nmus. 15 al 17 de la acción 
número 12. 

Don Francisco Menendoz, 50 rs., por los 
dividendos 14, 15,1G y IT déla segunda 
mitad ¡Jé la acción 102. 

Y don José AlUiin y Torres 80 rs. por 
los dividendos 15, 16 y 17 de la accioii 
número 194. 

Madrid 3 de marzo de 1861.—El Pre
sidente, José María de Mouly.—175. 

LA NUEVA AMERICA. 

Sociedad minera. 

Con arreglo á lo qua previene el art. 10 
del Reglamento de esta Sociedad, han sido 
requeridos por segunda ve/, para que eu 
el térmiuo de quince dias satisfagan á don 
Julián Mejiu Dávila,.Tesorero de la misma, 
que vive calle de lNmtejos, núm 1. cuarto 
tercero de la izquierda, los descubiertos dé 
dividendos en que se encuentran, con mas 
los gastos de este y del anterior anuncio, 
los Sres. don Angei Fernandez, don Este
ban Ángulo y doña Antonia Zarriga. 

Madrid l . °dc marzo do 1861.—El Di
rector, J. S. Briev«i.—174. 

KDITOK, 0. JUAJ» ANTONIO GARCÍA. 

I-nprenta del mis-no, Putbla núm. }9, e q u i 
na á la Corredura Baja de San ¡'oblo. 

MAD31D: 
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